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Comunidad de Madrid

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN

IES ALKAL’A NAHAR

C/ Ávila, 1 - 28804 Alcalá de Henares (Madrid)

Teléfono: 91 881 93 11 ; Fax: 91 881 90 28

Estimados padres de alumnos:

La Ley Orgánica a la Educación (LOE) en el apartado quinto de la disposición final única establece las condiciones que los alumnos deben cumplir para que las faltas a clase por inasistencia colectiva (es decir, por huelga) no tengan consideración de faltas de conducta y, en consecuencia, no sean objeto de sanción.

En Consejo Escolar del Centro tiene la obligación de acordar normas internas que se ajusten a las leyes vigentes, con independencia de que éstas nos parezcan más o menos adecuadas a la edad de nuestros alumnos o hijos. Por ello, en su reunión del día 28 de octubre de 2008, ha acordado el procedimiento que los alumnos tienen que seguir para que las faltas por inasistencia colectiva a clase (huelga) sean consideradas como justificadas, no tengan la consideración de faltas de conducta y no sean objeto de sanción. Estas modificaciones aparecerán en breve en el Plan de Convivencia que se publica en la página web del Centro.

ACUERDO ADOPTADO POR EL CONSEJO ESCOLAR (que figurará en el apartado 7 del artículo 20 del Plan de Convivencia).

Las faltas de asistencia a clase por decisiones colectivas adoptadas por los alumnos tendrán la siguiente consideración:

· Las faltas de los alumnos del primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria se considerarán injustificadas en todos los casos, tendrán consideración de faltas de conducta y podrán ser objeto de sanción.

· Las faltas de los alumnos del segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y de bachillerato se considerarán injustificadas, tendrán consideración de faltas de conducta y podrán ser objeto de sanción cuando la decisión colectiva no haya sido tomada como resultado del ejercicio del derecho de reunión y no haya sido comunicada previamente a la dirección del Centro según el procedimiento que se indica a continuación.

Procedimiento.

· Antes de la fecha prevista para la inasistencia colectiva a clase, los alumnos deberán reunirse, en horario de recreo o a partir de las 14:05 horas en sus aulas o, previa solicitud y autorización de la jefatura de estudios o de la dirección del Centro, en el salón de actos.

· Antes de la fecha prevista para la inasistencia colectiva a clase, los alumnos que decidan no asistir a clase deberán comunicarlo de forma escrita a la dirección del centro (indicando el nombre, los apellidos y el curso del alumno).

En resumen, los alumnos de 1º y 2º de ESO no pueden hacer huelga en ningún caso y su obligación es asistir al Centro aunque haya convocada una jornada de huelga. Los alumnos de los cursos superiores a éstos podrán hacer huelga, porque la LOE les reconoce este derecho, pero tienen que seguir el procedimiento establecido por el Consejo Escolar para que sus faltas se consideren como justificadas. Dado que la dirección del Centro tendrá la relación de alumnos que van a hacer huelga, ustedes, los padres, si desean saber si su hijo hace o no huelga, con independencia de lo que éste haya dicho en casa, pueden llamar al Centro para contrastar la información.
Reciban un cordial saludo y un abrazo muy fuerte.

En Alcalá de Henares a 6 de noviembre de 2008
José Luis Ruiz Grimaldos (director del Centro)
